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Vista propuesta de la Alcaldía, en orden a la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 

FISCAL DE LA TASA DE PORTADAS ESCAPARATES Y/O VITRINAS, y en 

cumplimiento del artículo 3.3 a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente 

INFORME: 

El art. 17 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, se 

refiere a aprobación, modificación o, incluso derogación de las Ordenanzas 

fiscales, suprimiendo el tributo. Evidentemente, no contempla la 

suspensión de la aplicación de la Ordenanza fiscal, pero, en nuestra 

opinión, el que puede lo más puede lo menos, de tal manera que si es 

posible suprimir el tributo también consideramos posible que se suspenda 

temporalmente la aplicación del tributo, de tal manera que la Ordenanza 

fiscal no surta sus efectos, no se aplique. Esta suspensión temporal de la 

Ordenanza implica una modificación de la misma, porque, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 16.1.c) TRLRHL, la Ordenanza fiscal debe 

contener “la fecha de su aprobación y del comienzo de su aplicación”, por 

tanto, la suspensión de la Ordenanza supone una modificación de su 

aplicación, por lo que debe tramitarse como una modificación de la 

Ordenanza. 

 

PRIMERO. Los Ayuntamientos pueden acordar la imposición y supresión 

de sus Tributos propios y aprobar las correspondientes Ordenanzas fiscales 

reguladoras de los mismos. 

 

Se procederá a aprobar la modificación de dichas Ordenanzas si es 

necesario, las cuales deberán contener la nueva redacción de las normas 

afectadas y las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación. 

 

El Plan Normatrivo para este 2021, contempla la modificación de la 

Ordenanza Fiscal General, asimismo, señalar que no se ha sustanciado 

consulta pública, habiendo de justificarse la concurrencia de razones 

graves de interés público que justifiquen la modificación. 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable en esta materia está recogida en: 

 

— Los artículos 15 al 19 y 72, 87, 95, 102 y 108 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

— Los artículos 22.2.e), 47.1, 106 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

TERCERO. Durante todo el proceso de modificación de la Ordenanza 

fiscal, habrá de cumplirse con las exigencias de publicidad activa en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y en la normativa vigente en materia de transparencia. 

 

CUARTO. El Acuerdo de aprobación de la modificación de la Ordenanza 
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fiscal reguladora del impuesto es competencia del Pleno, en virtud del 

artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, y la validez del Acuerdo requiere el voto favorable de 

la mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en el 

artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

 

 

QUINTO. El procedimiento para la modificación de la Ordenanza fiscal 

reguladora, subsanado lo expuesto en el apartado primero, es el siguiente: 

 

A. Por Providencia de Alcaldía se ha de iniciar el expediente y se 

solicitará la elaboración por los Servicios Municipales competentes en 

materia de hacienda, el proyecto de modificación de la Ordenanza fiscal 

reguladora del impuesto.  

 

B. Redactado el proyecto de modificación de la Ordenanza fiscal del 

Impuesto se solicitará informe de Intervención sobre la adecuación de la 

misma a la legislación aplicable.  

 

C. Asimismo, por Tesorería se emitirá un informe-propuesta que se 

elevará a Dictamen de la Comisión Informativa de, la aprobación 

provisional por el Pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 

22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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